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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, 
para asegurar el acceso a las personas con discapacidad a programas 

de vivienda pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Fernando Torres Graciano e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados. 
26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

21 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda, con opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

Puntualizar como fines de la Política Nacional de Vivienda promover el acceso a la vivienda a la población en situación 

de discapacidad; así como adecuar los proyectos urbanos y arquitectónicos de vivienda a los requerimientos de las 
personas con discapacidad y realizar medidas de inclusión y acciones afirmativas para garantizar el derecho a la 

vivienda a este grupo de la población. Añadir como responsabilidad de la Comisión Nacional de Vivienda priorizar 
la atención a las personas con discapacidad y proporcionarles información acerca de las opciones de vivienda. 

Indicar como responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el fomentar la producción 
social de vivienda rural, de vivienda accesible para personas con discapacidad e indígena, así como vigilar que se 

implanten medidas para garantizarles el acceso a la vivienda. Agregar que los subsidios que en materia de vivienda 
y de suelo otorgue el gobierno federal se destinarán exclusivamente a los hogares con familiares con discapacidad 

y asegurar que al menos cinco por ciento de los subsidios sean otorgados a personas con discapacidad. 

 

 

No. Expediente: 0326-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4°, párrafo séptimo, 

respecto de la Ley de Vivienda; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las 

referencias a artículos que no presentan modificación alguna. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por 

objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar 

los siguientes lineamientos: 
 

I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la 
población, preferentemente para aquella que se encuentre 

en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad; 
 

 
II. a la VI. ... 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

VIVIENDA. 
 

Único. Se reforman las fracciones I y VII del artículo 6, 
XVIII del artículo 8, VII del artículo 19 y IX y XIV del 

artículo 38, el segundo párrafo del artículo 44, el artículo 
45, el segundo párrafo del artículo 55, el artículo 61, la 

fracción V del artículo 62 y el artículo 78; y se adicionan 
la fracción XIX al artículo 8, la fracción XV del artículo 38, 

un último párrafo al artículo 55 y un último párrafo al 
artículo 63 de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 

 
Artículo 6. ... 

 

 
 

I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la 
población, preferentemente para aquella que se encuentre 

en situación de discapacidad, pobreza, marginación o 
vulnerabilidad; 

 
II. a VI. ... 

 
Artículo 6. ... 
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VII. Promover que los proyectos urbanos y 
arquitectónicos de vivienda, así como sus procesos 

productivos y la utilización de materiales se adecuen a los 
rasgos culturales y locales para procurar su identidad y 

diversidad; 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

VIII. a la XII. ... 
 

Artículo 8. El Programa Nacional de Vivienda contendrá: 
 

 
I. a la XVII. ... 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos 
de vivienda, así como sus procesos productivos y la 

utilización de materiales se adecuen a los rasgos culturales 
y locales para procurar su identidad y diversidad, así 

como a los requerimientos de las personas con 
discapacidad con diseños acordes con sus 

necesidades de accesibilidad. 
 

VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos 
de vivienda, así como sus procesos productivos y la 

utilización de materiales se adecuen a los rasgos culturales 

y locales para procurar su identidad y diversidad, así 
como a los requerimientos de las personas con 

discapacidad con diseños acorde con su necesidad. 
 

VIII. a XII. ... 
 

Artículo 8. ... 
 

 
I. a XVII. ... 

 
 

XVIII. Ajustes razonables, medidas de inclusión y 
las acciones afirmativas necesarias para garantizar 

el acceso y disfrute del derecho a la vivienda a las 

personas con discapacidad; y 
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XVIII. Los demás que señale el Plan Nacional de 
Desarrollo y otros ordenamientos legales. 

 
… 

 
 

 
 

 
Artículo 19. Corresponde a la Comisión: 

 

I. a la VI. ... 
 

VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, 
mecanismos y programas de financiamiento, subsidio y 

ahorro previo para la vivienda, en sus diferentes tipos y 
modalidades, priorizando la atención a la población en 

situación de pobreza, coordinando su ejecución con las 
instancias correspondientes; 

 
VIII. a la XXIV. ... 

 
Artículo 38. Para cumplir con el objeto de esta Ley, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría y con la 
participación que corresponda a las demás dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, celebrará 

convenios y acuerdos en los términos de esta Ley, los 
cuales tendrán por objeto: 

 
 

XIX. Los demás que señale el Plan Nacional de Desarrollo 
y otros ordenamientos legales. 

 
Las dependencias y entidades que participen en la 

instrumentación de las acciones previstas en este 
artículo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se coordinarán con la comisión para 
efectos de su ejecución. 

 
Artículo 19. ... 

 

I. a VI. ... 
 

VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, 
mecanismos y programas de financiamiento, subsidio y 

ahorro previo para la vivienda, en sus diferentes tipos y 
modalidades, priorizando la atención a la población con 

discapacidad y en situación de pobreza, coordinando su 
ejecución con las instancias correspondientes; 

 
VIII. a XXIV. ... 

 
Artículo 38. ... 
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I. a la III. ... 
 

IV. Fomentar y apoyar los procesos de producción social 
de vivienda, de vivienda rural e indígena; 

 
 

V. a la XIII. ... 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

XIV. La realización de las demás acciones tendientes a 
cumplir con los fines previstos en esa Ley. 

 
… 

 
Artículo 44. El Sistema de Información contendrá los 

elementos que permita mantener actualizado el inventario 
habitacional, determinar los cálculos sobre el rezago y las 

necesidades de vivienda, su calidad y espacios, su acceso 
a los servicios básicos, así como la adecuada planeación 

de la oferta de vivienda, los requerimientos de suelo y la 
focalización de programas y acciones en la materia.  

 

Entre otros indicadores de evaluación, deberán 
considerarse los siguientes: metas por cobertura 

territorial; beneficiarios por grupos de ingreso en veces el 
salario mínimo y modalidades de programas, ya sea que 

I. a III. ... 
 

IV. Fomentar y apoyar los procesos de producción social 
de vivienda, de vivienda rural, de vivienda accesible 

para personas con discapacidad e indígena; 
 

V. a XIII. ... 
 

XIV. Vigilar que se implanten medidas de inclusión y 
las acciones afirmativas necesarias para garantizar 

el acceso a la vivienda a las personas con 

discapacidad; 
 

XV. La realización de las demás acciones tendentes a 
cumplir los fines previstos en esa ley. 

 
 

 
Artículo 44. ... 

 
 

 
 

 
 

 

Entre otros indicadores de evaluación, deberán 
considerarse los siguientes: metas por cobertura 

territorial; beneficiarios por grupos de ingreso en veces el 
salario mínimo y modalidades de programas, ya sea que 
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se trate de vivienda nueva, sustitución de vivienda, en 
arrendamiento o del mejoramiento del parque 

habitacional; evaluación de los productos habitacionales 
en términos de su ubicación en los centros de población 

con respecto a las fuentes de empleo, habitabilidad de la 
vivienda y adaptabilidad a las condiciones culturales, 

sociales y ambientales de las regiones; y, evaluación de 
los precios de suelo, de las medidas de control para evitar 

su especulación y sus efectos en los programas 
habitacionales. 

 

Artículo 45. La Secretaría, en coordinación con la 
Comisión diseñarán y promoverán mecanismos e 

instrumentos de acceso a la información que generen las 
instituciones públicas y privadas en materia de 

financiamiento para la vivienda, con el fin de que la 
población conozca las opciones que existen en materia 

habitacional. 
 

 
Artículo 55. El Gobierno Federal desarrollará y fomentará 

instrumentos de seguro y garantía para impulsar el acceso 
al crédito público y privado a todos los sectores de la 

población, preferentemente el destinado a la población en 
situación de pobreza.  

 

No tiene correlativo 
 

 
 

se trate de vivienda nueva, sustitución de vivienda, en 
arrendamiento o del mejoramiento del parque 

habitacional; evaluación de los productos habitacionales 
en términos de su ubicación en los centros de población 

con respecto a las fuentes de empleo, habitabilidad de la 
vivienda y adaptabilidad a las condiciones culturales, 

sociales, y ambientales de las regiones, de accesibilidad 
y evaluación de los precios de suelo, de las medidas de 

control para evitar su especulación y sus efectos en los 
programas habitacionales. 

 

Artículo 45. La comisión diseñará y promoverá 
mecanismos e instrumentos de acceso a la información 

que generen las instituciones públicas y privadas en 
materia de financiamiento para la vivienda, con el fin de 

que la población conozca las opciones que existen en 
materia habitacional. La comisión procurará que esa 

información se brinde por medios accesibles para las 
personas con discapacidad. 

 
Artículo 55. El gobierno federal desarrollará y fomentará 

instrumentos de seguro y garantía para impulsar el acceso 
al crédito público y privado a todos los sectores de la 

población, preferentemente el destinado a la población en 
situación de pobreza. 

 

Además, procurará que al menos el cinco por ciento 
de los créditos sean para personas con discapacidad 

y sus familias. 
 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

... 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 61. Los subsidios que en materia de vivienda y 
de suelo otorgue el Gobierno Federal se destinarán 

exclusivamente a los hogares en situación de pobreza, la 

cual se definirá, identificará y medirá de acuerdo a lo 
previsto en la Ley General de Desarrollo Social y su 

Reglamento.  
 

La Secretaría de Desarrollo Social deberá elaborar 
anualmente, una estimación fundamentada que determine 

el monto de recursos federales requeridos para 
cumplimentar la política de subsidios.  

 
Para la estimación de los recursos a que se refiere el 

párrafo anterior, se deberá considerar el rezago 
habitacional, las necesidades de vivienda, la condición de 

pobreza de los hogares, así como el grado de marginación 
de la comunidad rural o urbana, entre otros.  

 

Dicha estimación se presentará conjuntamente con el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación que 

el Ejecutivo Federal remita a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, quién deberá considerarla para la 

Las dependencias y entidades que otorguen créditos 
para vivienda con recursos fiscales, deberán 

proporcionar la información de los beneficiarios a la 
Secretaría, quien la remitirá a la Secretaría de 

Bienestar para su integración en el padrón único de 
beneficiarios previsto en la Ley General de 

Desarrollo Social. 
 

Artículo 61. Los subsidios que en materia de vivienda y de 
suelo otorgue el gobierno federal se destinarán 

exclusivamente a los hogares en situación de pobreza y 

con familiares con discapacidad, la cual se definirá, 
identificará y medirá de acuerdo con lo previsto en la Ley 

General de Desarrollo Social y su reglamento. 
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aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, tomando en 

cuenta los compromisos que, en su caso, deriven de los 
programas que se realicen en cumplimiento a lo dispuesto 

por el presente ordenamiento. 
 

Artículo 62. Los programas federales que otorguen 
subsidios para la vivienda se sujetarán a lo que determine 

el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente. Para el otorgamiento de 

los subsidios, las dependencias y entidades competentes 

deberán observar los siguientes criterios: 
 

I. a la IV. ... 
 

V. Los montos y procedimientos de asignación de los 
subsidios deberán ser transparentes, y establecer con 

claridad la temporalidad y responsables de su ejercicio, 
control y seguimiento, y 

 
 

 
 

VI. ... 
 

 

Artículo 63. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 62. ... 
 

 
 

 

 
 

I. a IV. ... 
 

V. Los montos y procedimientos de asignación de los 
subsidios deberán ser libres de toda práctica 

discriminatoria motivada por origen étnico o 
nacional, de género, edad, discapacidades, 

condición social, condiciones de salud, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra, transparentes, 

y establecer con claridad la temporalidad y responsables 
de su ejercicio, control y seguimiento; y 

 
VI. ... 

 

Artículo 63. Para garantizar la aplicación de los principios 
de equidad e inclusión social en el acceso a los subsidios, 

el gobierno federal elaborará reglas para su distribución 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 3 de esta ley. 
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No tiene correlativo 
 

 
Artículo 78. El modelo normativo, las normas mexicanas 

aplicables al diseño arquitectónico de la vivienda y los 
prototipos constructivos deberán considerar los espacios 

interiores y exteriores; la eficiencia de los sistemas 
funcionales, constructivos y de servicio; la tipificación y 

modulación de sus elementos y componentes, respetando 

las distintas zonas del país, los recursos naturales, el 
ahorro de energía y las modalidades habitacionales. En 

este tipo de normas se deberá considerar las condiciones 
y características de los espacios habitables y auxiliares y 

seguridad para los diferentes tipos de vivienda y de sus 
etapas de construcción. 

 
Asimismo, asegurará que al menos cinco por ciento 

de los subsidios sean otorgados a personas con 
discapacidad. 

 
Artículo 78. El modelo normativo, las normas mexicanas 

aplicables al diseño arquitectónico de la vivienda y los 
prototipos constructivos deberán considerar los espacios 

interiores y los exteriores, como las necesidades de 
accesibilidad; la eficiencia de los sistemas funcionales, 

constructivos y de servicio; la tipificación y modulación de 

sus elementos y componentes, respetando las distintas 
zonas del país, los recursos naturales, el ahorro de energía 

y las modalidades habitacionales. 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano contará con 180 días para adecuar la 

normatividad correspondiente para el cumplimiento del 

presente decreto 
 

Carlos Gómez Valero   


